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Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 2 4 ABR 2019
VISTO el Expte.no 61123-018, por el cual la Facultad de Ciencias

Exactas y Tecnología eleva un proyecto de Convenio Marco a suscribirse
con la Universidad de Pau y los paises del Adour, Francia, para facilitar y
promover la cooperación interuniversitaria en los ámbitos de la formación
y la investigación; y

CONSIDERANDO:

Que Ila emitido dictamen la Dirección General de Asuntos
Juridicos (fs.7/7 vta.);

Que ha tomado intervención la Dirección General. de Relaciones
Internacionales (ls.9);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Suscribir con la Universidad de Pau y los países del
Adour, Francia, un Convenio Marco de Cooperación Interuniversitaria con
la finalidad señalada en la presente resolución.

ARTICULO 2°.-Hágase saber y pase a conocimiento del H. Consejo
Superior. Posteriormente, incorpórese al Digesto y archívese.
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